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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA CASOS DE ALERTA DE INCUMPLIMIENTO DE  GARANTÍAS EXPLICITAS AUGE 2004

I – Alerta de Incumplimiento de Garantía Explícita de Oportunidad en pacientes derivados de APS para atención por especialista de nivel secundario.

1 – Las interconsultas por  patologías Auge solicitadas por los Establecimientos de la Red Asistencial para atención por especialista de nivel secundario  son recepcionadas en  la oficina Some- Auge.

2 – En oficina  Some-Auge se  otorga cita para atención por especialidad  según Agenda Médica cuando existen horas disponibles, verificando plazos de garantías explicitas.

3 – Cuando no existen horas disponibles o  Some no es quien otorga las citas, la solicitud es tramitada  directamente por funcionarias de la oficina Some –Auge  en los policlínicos de atención secundaria .

4 – A la solicitud de interconsulta de cada paciente se adjunta una hoja de ruta en la cual se consigna la fecha de vencimiento de la Garantía de oportunidad y la fecha otorgada para la atención.

5 – Si la fecha otorgada por el policlínico  está fuera de garantía el caso es referido a jefe de CAE a través de una providencia para la toma de conocimiento y resolución.

6 – Jefe del CAE toma conocimiento del riesgo de incumplimiento y gestiona directamente con profesionales prestadores un posible sobrecupo  para la atención con garantía explicita de oportunidad.

7 – En caso de no disponer de un sobrecupo y con la finalidad de cumplir con los plazos estipulados para cada patología, Jefe de CAE prioriza entre los pacientes citados a los que son  AUGE  y otorga nueva cita  al paciente que cedió el cupo.

8 – Si no es posible que el  paciente ceda su cupo,  Jefe de CAE refiere el caso  a Encargada Auge del Hospital quien reúne todos los antecedentes  y  gestiona la solución dentro del plazo que establece la garantía.

9 – Encargada Auge informa y entrega todos los antecedentes del caso a Subdirección Médica quien  deberá  tomar la decisión final para el cumplimiento de la atención con  garantía explicita.

10 – En caso de no poder cumplir con la atención dentro del plazo que estipula la Garantía explicita de oportunidad utilizando los recursos del establecimiento la Subdirección Médica informará el caso a Subdirección Médica de la Dirección del Servicio de Salud.
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